Itagüí – Antioquia,  11 de Julio  de 2022.
SEÑOR 

JUEZ  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE ITAGUI (REPARTO)

REFERENCIA:     
ACCIÓN DE TUTELA

ACCIONANTE:       JHON JAIRO RODAS CHICA
ACCIONADO:      
ALIANZA MEDELLÍN ANTIOQUIA E.P.S S.A.S SAVIA SALUD EPS 

JHON JAIRO RODAS CHICA, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en nombre propio,  ante usted respetuosamente acudo para interponer ACCIÒN DE TUTELA de conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política y el Decreto Reglamentario 2591 de 1991, con el objeto de que se  ampare el derecho constitucional fundamental a la SALUD, y a UNA VIDA DIGNA Y JUSTA, que considero vulnerado por la omisión en la que incurre ALIANZA MEDELLÍN ANTIOQUIA E.P.S SAVIA SALUD EPS

HECHOS:
PRIMERO.  Señor juez tengo 63 años de edad y me encuentro afiliado a ALIANZA MEDELLÍN ANTIOQUIA E.P.S SAVIA SALUD EPS, en el régimen subsidiado NIVEL 2
SEGUNDO. Presento un diagnóstico denominado ENFERMEDAD PULMONAR OBSTRUCTIVA CRONICA,  SOY OXIGENO DEPENDIENTE y demás patologías que se aprecian en la historia clínica
TERCERO. Por mi patología que padezco debo de recurrir a varias citas de consulta y por tratamientos, y en cada consulta o cita médica me hacen uno cobros por  copago, como se aprecia en los documentos que aporto con esta tutela.  
CUARTO.  Si bien es cierto, ALIANZA MEDELLIN ANTIOQUIA E.P.S SAVIA SALUD EPS autorizó la prestación de los servicios de salud prescritos, las instituciones prestadoras de los servicios, está exigiendo el pago de copagos y/o cuotas de recuperación equivalente al 30% circunstancia que se está convirtiendo en un obstáculo para acceder a los servicios de salud requeridos, con el agravante que este valor solo corresponde a los servicios prescritos hasta la fecha, razón por la cual, para los servicios con posterioridad al mismo diagnostico se van a generar nuevos cobros.
QUINTO: señor juez soy una persona adulta mayor  no me encuentro muy bien de salud y no tengo  forma de laborar, vivo solo, no tengo ingresos, solo el ingreso solidario que da el gobierno nacional, no tengo ingresos laborales 

SEXTO: De acuerdo con la Ley Estatutaria de la Salud (Ley 1751 de 2015) el derecho constitucional fundamental a la salud es autónomo e irrenunciable en lo individual y en lo colectivo, comprende el acceso a los servicios de salud de manera oportuna, eficaz y con calidad para la preservación, el mejoramiento y la promoción de la salud, razón por la cual, todos los afiliados al sistema general de salud tienen el derecho a que no se le trasladen las cargas administrativas y burocráticas que les corresponde asumir a los encargados o intervinientes en la prestación del servicio. 
SÉPTIMO De acuerdo con la Ley Estatutaria de la Salud (Ley 1751 de 2015) el derecho constitucional fundamental a la salud es autónomo e irrenunciable en lo individual y en lo colectivo, comprende el acceso a los servicios de salud de manera oportuna, eficaz y con calidad para la preservación, el mejoramiento y la promoción de la salud, razón por la cual, todos los afiliados al sistema general de salud tienen el derecho a que no se le trasladen las cargas administrativas y burocráticas que les corresponde asumir a los encargados o intervinientes en la prestación del servicio. De igual manera, EL PRINCIPIO DE CONTINUIDAD que regula el sistema de seguridad social en salud, establece que las personas tienen derecho a recibir los servicios de salud de manera continua, es decir, una vez la provisión de un servicio ha sido iniciada, este no podrá ser interrumpido por razones administrativas o económica.

OCTAVO: Por tal razón acudo ante usted señor Juez para que me proteja los derechos constitucionales fundamentales a la salud, dignidad humana, igualdad, mínimo vital y móvil, los cuales considero vulnerados con  la omisión en la exoneración de la cuota moderadora de los servicios de salud prescritos, con el agravante que la entidad accionada está desconociendo que por el diagnóstico y mi condición  requiero una atención OPORTUNA Y PRIORITARIA.

NOVENO: Así las cosas, acudo ante usted para que proteja mis derechos fundamentales a la salud, la vida y la dignidad humana, aún más teniendo en cuenta la situación de vulnerabilidad en que me encuentro tanto económica como socialmente. 
DERECHOS CUYA PROTECCIÓN SE DEMANDA

SUJETOS DE ESPECIAL PROTECCION CONSTITUCIONAL. (Sentencia T- 736 de 2013. M.P. Alberto Rojas Ríos). 

 
Tratándose de sujetos de especial protección, esta Corporación  ha sostenido que el amparo reforzado de los sujetos de especial protección constitucional, parte del reconocimiento que el Constituyente de 1991 hizo de la desigualdad formal y real a la que se han visto sometidos históricamente. Así la Constitución Política en su artículo 13 establece que “el Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan.” Al respecto, la Corte Constitucional ha señalado como sujetos de especial protección a los niños y niñas, a las madres cabeza de familia, a las personas en situación de discapacidad,  a la población desplazada, a los adultos mayores, y todas aquellas personas que por su situación de debilidad manifiesta los ubican en una posición de desigualdad material con respecto al resto de la población; motivo por el cual considera que la pertenencia a estos grupos poblacionales tiene una incidencia directa en la intensidad de la evaluación del perjuicio, habida cuenta que las condiciones de debilidad manifiesta obligan a un tratamiento preferencial en términos de acceso a los mecanismos judiciales de protección de derechos, a fin de garantizar la igualdad material a través de discriminaciones afirmativas a favor de los grupos mencionados”.
SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD  Y PROTECCION SOCIAL DE ANTIOQUIA
CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 

ACUERDO NÚMERO 260 DE 2004

ACUERDA:
 “Artículo 6º. Servicios sujetos al cobro de cuotas moderadoras. Se aplicarán cuotas moderadoras a los siguientes servicios, en las frecuencias que autónomamente definan las EPS: 1. Consulta externa médica, odontológica, paramédica y de medicina alternativa aceptada. 2. Consulta externa por médico especialista. 3. Fórmula de medicamentos para tratamientos ambulatorios. La cuota moderadora se cobrará por la totalidad de la orden expedida en una misma consulta, independientemente del número de ítems incluidos. El formato para dicha fórmula deberá incluir como mínimo tres casillas. 4. Exámenes de diagnóstico por laboratorio clínico, ordenados en forma ambulatoria y que no requieran autorización adicional a la del médico tratante. La cuota moderadora se cobrará por la totalidad de la orden expedida en una misma consulta, independientemente del número de ítems incluidos en ella. El formato para dicha orden deberá incluir como mínimo cuatro casillas. 5. Exámenes de diagnóstico por imagenología, ordenados en forma ambulatoria y que no requieran autorización adicional a la del médico tratante. La cuota moderadora se cobrará por la totalidad de la orden expedida en una misma consulta, independientemente del número de ítems incluidos en ella. El formato para dicha orden deberá incluir como mínimo tres casillas. 6. Atención en el servicio de urgencias única y exclusivamente cuando la utilización de estos servicios no obedezca, a juicio de un profesional de la salud autorizado, a problemas que comprometan la vida o funcionalidad de la persona o que requieran la protección inmediata con servicios de salud. 

Parágrafo 1º. En ningún caso podrá exigirse el pago anticipado de la cuota moderadora como condición para la atención en los servicios de urgencias. 

Parágrafo 2º. Si el usuario está inscrito o se somete a las prescripciones regulares de un programa especial de atención integral para patologías específicas, en el cual dicho usuario debe seguir un plan rutinario de actividades de control, no habrá lugar a cobro de cuotas moderadoras en dichos servicios. 

Parágrafo 3º. Las cuotas moderadoras se pagarán al momento de utilización de cada uno de los servicios, en forma independiente. 

Artículo 7º. Servicios sujetos al cobro de copagos. Deberán aplicarse copagos a todos los servicios contenidos en el plan obligatorio de salud, con excepción de: 1. Servicios de promoción y prevención. 2. Programas de control en atención materno infantil. 3. Programas de control en atención de las enfermedades transmisibles. 4. Enfermedades catastróficas o de alto costo. 5. La atención inicial de urgencias. 6. Los servicios enunciados en el artículo precedente. 

CUOTAS MODERADORAS Y COPAGOS - No pueden convertirse en una barrera para el acceso a los servicios de salud cuando el usuario no está en la capacidad de sufragar su costo / INCAPACIDAD ECONOMICA PARA ASUMIR COPAGOS Y CUOTAS MODERADORAS- Se invierte la carga de la prueba en cabeza de la entidad encargada de prestar el servicio de salud.
 
La Corte ha establecido que los pagos moderadores persiguen un fin constitucionalmente legítimo como lo es el de financiar el sistema. Sin embargo, estos cobros no pueden convertirse en una barrera para el disfrute de los derechos fundamentales de las personas. Por tal razón, en ciertas circunstancias, es posible exonerar al afiliado de estos pagos cuando no se cuente con capacidad económica. En todo caso, para demostrar la capacidad económica del paciente, la carga de la prueba se invierte en cabeza de la entidad encargada de prestar el servicio de salud, en tanto es ella quien cuenta con la información económica del afiliado. Ante la ausencia de medios probatorios, el juez podrá tener como prueba suficiente indicios como que el accionante pertenezca a la tercera edad, se encuentre afiliado en el régimen subsidiado de salud, padezca algún tipo de discapacidad, desempleo, entre otros.
Con fundamento en los hechos narrados y en las consideraciones expuestas, respetuosamente solicito al señor Juez, TUTELAR a mi favor, el derecho constitucional fundamental a la SALUD, en conexidad con el derecho al MINIMO VITAL, ordenando a la autoridad accionada: 

PETICIÓN

PRIMERA. Ordenar en el  menor tiempo posible a la accionada se me exonere de pagos de citas médicas, copagos, cuotas de recuperación por todos los procedimientos que me puedan llegar  a realizar por mis varias patologías que sufro Y la exoneración de próximos cobros.

. 
SEGUNDA. Conceder un tratamiento integral a los diagnósticos que me aquejan: 
JURAMENTO

Bajo la gravedad del juramento me permito manifestarle que por los mismos hechos y derechos no he presentado petición similar ante ninguna autoridad judicial. 

PRUEBAS

Para que obren como tales me permito aportar, en fotocopia informal, los siguientes documentos:

· Copia del documento de identidad. 

· Copia de declaración juramentada ante notaria
· Copia de historia clínica

· Copia de la orden médica 

NOTIFICACIONES

ACCIONADOS:
ALIANZA MEDELLIN ANTIOQUIA E.P.S SAVIA SALUD EPS 
Sede Administrativa. 

ACCIONANTE

JHON JAIRO RODAS CHICA
C.C. No. 709.441 de Puerto Berrio (Ant)
Dirección.  Calle 44 B  No. 60 A 03 – Loma los zuletas- Sector los mingos- Itagüí A
Teléfono: 3207309889
Correo electrónico. jhonja9441a@gmail.com  
VGT/PI


